
6.- Clausura de la sesión.

5.-Asuntos generales.

4.- Dictámenes emitidos por la Presidencia de la Comisión para su
aprobación, firma y posterior consignación ante el pleno legislativo para su
aprobación definitiva.

3.- Lectura y aprobación del orden del día.

2.- Declaratoria de quórum.
r- 1.- Pase de lista.

ORDEN DEL DIA DE LA SESION DE TRABAJO DEL DIA JUEVES 14 DE

FEBRERO DEL AÑO 2019.

COMISiÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTOy
PROGRAMACION.
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